
Núm ero 49- Miércoles %4 de Abril de i85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Lim es, NB ¡creóles y Viernes 
(le cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Re admiten stascviciomes en  
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Díaz, 
calle de 8 . Julián n. 3 , á  6  
reales a l m es.

M U T IS  0F1CHL DE UPM E B I I  DE M ECETE.

C-OBIEK1IO DE LA PR0711TCIA D E A LBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  1 6 9 .

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 1 4  del corriente se ha servido comuni
c a r m e  la Real orden, cuyo tenor literal dice así.

«Con presencia de lo manifestado á este Ministe
rio por el de Hacienda S.  M. la Reina ha tenido á bien 
disponer que sobre los artículos ó especies comprendi
das en las tarifas da los derechos de puertas,  no puedan 
imponerse en ningún caso arbitrios ó recargos que es
cedan de la cuota señalada á cada una de las mismas 
especies, con destino al Tesoro público. De Real orden 
lo digo á V .  S .  para su inteligencia y á fin de que 
disponga su inserción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia para conocimiento de los Ayuntamientos  de la
misma.» .

En su consecuencia y  cum pliendo con lo prevenido
en la misma he dispuesto su inserción en el B o le tm  
Oficial paia conocimiento de los Ayuntamientos  de esta 
provincia.  Albacete 2 2  de Abril  de 1 8 5 0 . — P. A .  
D .  S .  G . — El Secretar io .— Francisco R ubio .

O T R A  N U M E R O  1 7 0 .

El Exmo.  S r .  Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras  públicas con fecha 8  de este mes me co m u
nica la siguiente Real  orden.

» Visto el expediente promovido por D. A lejandro  
Olivan,  autor del Manual  de Agricul tura  que  obtuvo  
el pr imer  premio en el concurso de 1 8 4 9 ,  q u e j án 
dose de que el Presbítero D.  Julián González de Soto ,  
que alcanzó en el mismo el primer accessit, emplea en  
la portada y anuncios de su obra t i tulada «Agricul 
t u r a  elemental» y de los compendios y extractos de ella 
la calificación de P rem ia d o ; y pidiendo se oponga á  
este abuso el oportuno remedio;  atendiendo á  q u e  
habiéndose recordado al espresado Presbí tero  por R e a l  
orden de 1 9  de Oc tubre  ‘de 1 8 4 9  que su Agricul
tura  elemental  solo había obtenido el pr imer  accessit 
en el concurso; á pesar  de ello cont inua anunciándola 
como premiada,  sin especificar la clase de premio qu e 
ha conseguido: atendiendo á que  semejante emisión a t a 
ca los derechos legí timamente adquiridos por D.  Ale
jandro Olivan,  originando dudas acerca de cual sea la 
cartilla que en realidad ha obtenido el pr imer  pr énda  
atendiendo á que  la administración no puede de mo
do alguno consentirlo, no solo por estar solemnemente 
obligada á asegurar á D. Alejandro Ol ivan el goce 
de todas las ventajas con que S .  M. premió su obra, 
como de mérito superior,  en dictamen de los jueces  
á todas las demás presentadas en el concurso de 1 8 4 9 ;  
sino por que  la simple calificación de prem iada con q u e  
se designa la Agr icul tura  elemental de D. Julián G o n 
zález de Solo,  puede ser causa de que se use esta obra 
en algunas escuelas públicas con preferencia á la 
Olivan; er ror  que  es necesario evitar por ser  en  
juicio de la enseñanza,  que no puede permitirse 
nfique por un libro que no es el d e c l a r é  
curso solemne como texto obligatorio '  °i ^  con‘a 
oida la sección de Comercio, Ins t rucción r u  mism,a’ 
cas del Consejo Real: la Reina (Q r* ]  O b ra s  públi- 
vido declarar y disponer lo s iou ; ” " '  83 *ia ser“

1. =  D o n  J u l iá n  G o n z a l J  2 ^ '  ,
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además de cumplir la Real  orden q u e  se le comunicó 
en 1 9  de Octubre  próximo pasado,  se abstendrán de 
anunciar  la referida obra como premiada por S .  Mi , 
s iempre  que no espresen á continuación en sus por
tadas  y  anuncios, que este prem io consistió en el p r i
m er accessit del concurso.

°  Los Gobernadores  de las provincias,  cum
pliendo con las órdenes  qne respecto á la autorización 
diversa y  respect iva del uso de las cartillas de Olivan 
y  González de  Sotos en las escuelas, les han sido co
municadas  por la Dirección general de Instrucción pú
blica, no permitirán la inserción en los B oletines  y de
más  penóiacos oficiales, de los anuncios de la Agr ic ul -  

ura  e emental de D. Julial González de Soto,  á no 
er que se bagan en la forma expresada.  En  cuanto

D n p d p n ^ ^ ' t v  60 Per*°dicos no oficiales, si bien no 
tviví0) j  Ir^6’ 51 Se insertaren,  será bajo la res

ponsabilidad de los que lo manden hacer,  ó en su d e -
c o e os editores; encargándose á los Gobernadores  

y  muy especialmente al Gefe político de Madrid,  p r o -

tos consiguientes.» ^  COmunico a V .  S .  par los e f e c -

t e  S F t
F r a n lZ 'S t  “  G o b e r“ a d “r >

O T R A  N U M E R O  1 7 1 .

“ » e S : i  “ 5 “  i" t ™ y = Arance'ie‘ ’ c m

d=l 4 ^ " l dt j g ^ ¿ eP7 =l>l=Udd s » r i ^ °

q u e  se sirva d,sponer su conocim,™,» y
m i  de esa pro»¡ncia « PW 'cao fen  eo e| 
cio y  deroas personas '"«-eligencia del C om er-

L o  que he díspUegljj '€nes Pueda convenir.  

cial para conocimiento"<LfVDsei te en R°^elm Ofi- 
Ahril de 1 8 5 0 . — P.  O  , omer^ ° -  Albacete 2% de

O T R A  N U M E R O  1 7 2 .

El  Juez  de pr imera  instancia de la Roda me dá 
par te  de que ha sido capturado Juan Blazquez,  uno 
de  los dos reos que  se fugaron de la cárcel de Minaya 
la madrugada del 31 de Marzo último: en su conse
cuencia,  y faltando todavía la captura del otro l lamado 
Pedro  Torija,  cuyas señas se insertan á continuación,  
encargo á los alcaldes constitucionales y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á su prisión, si fuere 
hallado, remitiéndolo con seguridad á disposición del 
juez  de la Roda por quien es reclamado, dándome 
par te .  Albacete 2 2  de Abril  de 1 8 5 0 . — Por  ausencia 
del S r .  Gobernador,  el Secretario,  Francisco R u b io .

Señas.

D e 3 0  á 3 5  anos de edad , estatura a l t a , pelo 
castaño,  cara delgada, patilla grande,  pantalón de m a -  
hon rayado, chaqueta  id . ,  zapatos ó alpargates.

C O M IS IO N  P R O V IN C IA !*  D É  IN S T R U C C IO N
P r i m a r i a  d e  M u r c i a .

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 
de niñas de los pueblos que  á continuación se expre
san , ha determinado esta Comisión proveerlas por opo
sición, con arreglo á  lo dispuesto por Real decreto de 
2 3  de S et iembre  de 1 8 4 7 .  Darán principio los ejer
cicios en el dia 2 4  del próximo mes de Mayo, y jas  
maestras que  quieran optar  á ellas deberán presentar  
con Ja oportuna anticipación en la Secretaría de esta 
corporación, sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que  determinan los párrafos 1 .  °  2 .  °  y 3 .  °  
del artículo 21 de dicho Real decreto; á cuyo fin y  
para conocimiento dé las aspiran tas se publica en el 
Boletín  O/icial.

P U E B L O S .

A l c a n t a r i l l a ,

Almazarrón.
Blanca.
Bullas. 
Calasparra. 
Cara vaca. 
For tuna.
La Palma.  
Pliego.
Pozo estrecho.

Dotaciones.

200~  
2 5 0 0  
2000 
2000 
2000 
3 3 3 3  
2000 
2000 
2000 
2000

Murcia 2 0  de Abril  de 1 8 5 0 — El Presidente 
B a zq u e z .—  El Secretario,  Santiago OrtuñoR. BazqueZ

da fé.
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Per  el pre sen te  cite, llame y  emp lazop or  primer 
pregón y edicto á Gabriel  Vega,  reo prófugo, hijo de 
L o r e n z o y  Micaela Martínez,  natural de Albacete ,sol 
tero, de oficio panadero,  de estatura regular,  barba 
cerrada,  regordete,  ves t idoá  estilo del p a i s , y d e  vein
te y cuatro años de edad contra quien estov proce
diendo cr iminalmente por el delito de vagancia y sospe— 
cbosopo r  las gestiones que b i z o m o n t a d o á  caballo con
tra marchando a l a  vista d e lp u eb lo  de Lezuza de esta 
demarcación,  para que dentro de nueve días siguien
tes desde hoy se presente en lacárcel  de esta vdla á 
defenderse d é l a  culpa q u e c o n t r a e l  resulta que  si lo 
hiciere será oído y guardada su justicia y en s u re v e l -  
dia continuaré la causa, sin mas citarle, ni l l am ar l ey  
los autos y di ligenciasen notificarán en los estrados de 
esta Audiencia que desde luego le señalo, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.  V  para que  l l egueá  noticia 
de todos y del indicado reo prófugo mando fijar el 
presente e n l o R o d a á 1 5  de Abril d e 1 8 5 f i . — Acllm 
A lea ren  Arcana.  Por  su mandado,  Eelfpc Gcbrfiuz

¿tslr^ccfo it riel AAnl^cBlo de y
Górns púóllcrrs prrrrr los Goócr^orlorcs cioilcs rlc los 

prooúrcios.

8 1 .  P e r o l a  vigilancia de la Autoridad debe fi
j a r s e  re spec ten  estas carreteras e n u n p u n t o  de la m a 
yor importancia.  El interés individual, siempre activo 
s iempre astuto y sagaz, suele burlar al interés p ú 
b l i c o ,  haciendo que los sacrificios del E s t a d o y d e u n a  

vincia cédanselo  en beneficio de unos pocos, f^o 
mnre la designación de una trasversal es la que 

^  a n e ó l a s  provincias limítrofes; la reclaman las ne- 
^ ^ d a d e s y  los in tereses de estas.  Miras particulares
^especulaciones de diferente orden s o n á v e c c s  las mas 
influentes en esta operación, do lo q u e  resulta u n  per
juicio al E s t a d o y  á l a s  mismas provincias que hacen 
el sacrificio de las prestaciones para su construcción. 
Es te  mal lo atajará en gran parte el Gobierno, que  

ora p r e v e n i r l o  ha formado el sistema general de c o -  
^pnicaciones,  que sigue perfeccionando para no ser  
^  prendido nunca por el interés bastardo d é l o s  par-  
^  1 res. la Autoridad debe a y u d a r a l G o b i e r n o  

, ^ ^ ^ y  no ,como alguna vez ha sucedido, f a -  
recocerlo quizá, esos intereses individuales, 

c o n v b t i é u d o s e  en ins trumento de la codicia de algunos.
8 ^  ^ d o  el beneficio que los pueblos podrían r e -  

p o r t a r d e l a t s  carreteras generales y trasversales seria 
estéril si á los caminos provinciales no se les d a e l
impulso conveniente.  E u a n d o l o s p u e b l o s  todos de una 
provincia no están en comunicación, m a s é m o n o s  di 
r e c ta . con  l a s c a r r e to r r a s g e n e r a l c s y  trasversales,  ú n i 
camente reportarán lasutd idades  de estaspoblaciones  
inm ed ia ta sá  aquellas. Entonces  puede s u c e d e r q u e  la 
provincia, abundando en productos a g r i c o l a s é m d u s -
triales, no encuentre salida á lo sm is m os ,  V^ufra  el 
hambre  en medio de la abundancia.  Las  carreteras 
pr incipales ,en tanto son ú t i l e s y b e n e f ic io s a s , e n c u a n to

á  ellas confluyen las de segundo y  tercer orden, sin 
las q u e n o e s  posible fomentar el t rá f iooy  los consu
mos. Los  Gobernadores,  comprendiéndolo así, debeu 
dedicarse con todo esmero á la propagación de estas 
vias, haciendo que  las provincias de su mando s e c r u -  
cen en todasdi recciones.  Lero deben cuidar t am bieu  
que el interés de algunos no grave in jus tamen te  
á las provincias haciendo que  vias puramente locales 
se costeen por la provincia en perjuicio d e l e s  fondos 
provinciales.

8 3 .  Los  caminos e spe c i a l e sq u e  p o n e n e n  contac
to d o s ó m a s  centros productores,  sean de u n a ó  des
provincias s o n y d e b e n  ser d é l a  m a y o r  importancia.  
Ln  un suelo como el nuestro,  desigual en la nivelación 
c a b d a d y  producción, estos caminos son g r a n d e m e n te
interesantes.  La  Autoridad no debe descansar  en q u e
e l m t e r é s  local p o d i á i m p u l s a r l o s , y a p o r q u e  al Gob ier 
no y sus agentes toca i lustrar á los pueblos sobre sus  
verdaderos  intereses, ya porque obligación sagrada e^ 
d é l o s  mismos reum r las vo lun tades , fo rmar  el espír i tu
l a b o r i o s o y a c t i v o d e l o s p u e b l o s y e s t i m u l a r á t o d o l a  
u t d y p r o v e c h o s o  para los m i s m o s ^ T s i t e n  l o s G o b e r -  
n a d o r e s l a s p r o v m c i a s e s t u d i e n s u s p r o d u c c i o n e s y n e -  
cesidades, conozcan las relaciones dé  los pueblos y  
pongan en m o v i m m n t o t o d o s l o s r e s o r t e s c a p a c e s d e e ^  
c i t a r a s u s b a b i t a n t e s a o b t e n e r u n o s b e n e f i c i o s q u e

8 ^ .  A e s t e f i n , y p a r a  dar  i m p u l s o á t o d o s  los r a 
mos de la riqueza pubhca,  los Gobernadores deben sos
tener una correspondencia semi-oficial eou los d e 4 a ^  
p r o v m c r a s b m í t r o l e s s o b r e t o d o s l o s  puntos  de interés

la confidencial m uchas veces. ^

xibecon  la nust racmn conveniente sobre sus m ismos  
intereses, combat iendo preocupaciones, r ivalidades 
discordias, que  son las mas veces el grande od-  ^  ^
para la s  mejoras. ^ ^ t u e u l o

8 6 .  Grande atención deben prestar
dores a t l aco n se rv acm n  de los caminos  ̂ ^ ^ t r a -
capitales que en estos se invierten o ^ m e n s o s
s u c o n d i c i o n d e s e g u r i d a d y c e l e r i d ^ j  ^  llenan
s o n p e r d i d o s ó p o r l o  menos estériles trasportes,

net rado de lo excesivamente costos
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los Gobernadores, sobre los cuales principalmente re
caerá la responsabilidad del mal  estado en que puedan 
encontrarse las carreteras q u e  crucen las provincias de 
su mando.

C A P I T U L O  II.

De los ños  ,flotables y canales de navegación y  negó.

8 7 .  Después de los caminos de hierro no hay otras 
vías de comunicación tan importantes como los canales 
de  navegación: en algunos puntes aun son preferibles á 
los primeros. Los -rios flotables en que buques de gran 
porte pueden subir desde el mar con comodidad y se
guridad, conduciendo las mercaderías al interior del 
pais y esportando desde el mismo sus frutos y produc
tos, llevan grandes ventajas á  todos los medios de co
municación. Ellos prolongan el mar á la tierra firme:
Y sin las penosas operaciones de carga y. descarga con
tinúan sus viajes desde los puntos mas remotos al in
terior del reino. Escasos son por desgracia los rios s u b -  
ceptibles de esta explotación en España; pero los que 
pueden serlo están abandonados lamentablemente,  y el

o ierno tiene un gran deber q u e  cumplir impulsando 
estas útiles obras.

8 8 .  Todo trozo de rio subceptible de navegación  
que no se aproveche, que no se ponga en estado de

sp otacion, es una perdida positiva para el pais, el 
espere icio de una riqueza importante,  del cual no ten-  

„ra , lscu Pa administración si poseyendo medios no 
«cu e con presteza á utilizar tan inapreciable bien. Pero 
5- 6S.te  es general, y por lo tanto el Estado debe a c u -  
j 11, S, es^e servicio, no permitiendo las circunstancias 

‘ i ej ° j °  acomeler Por ahora estas empresas,  la A u -  
L " d,ad deb= conocer á los pueblos inmediata-
a e n l e  beneficiados ís au to r id a d  que reportarían de 
« a s  Obras excitándoles i  emprenderlas p í r  asociado .

T  J°s Productos de las m ism as.

c t T  Í « t p a r q=“seu fra¿"r E
t í  ñ  ’f >0rqUe S' ' e8a!en 6 difundií v excitar el e s -  
reclam.6 acarne,ar >SI desenvolviesen la actividad que 
ririan V es.as. ° h ras importantes,  los capitales concur-

J a s á c e m e t l U p u ^ a y S L r V e ^ l s t ^
eio y a os capitalistas de. pais interesarse en estas y 
seguramente, les seguirán, porque no pueden encontrar 
en parte alguna un interés tan subido al dinero como 
«I qu e España les ofrece. El Gobierno, d ispuesto á 
avorecer estas em presas, será tan decidido protector

T T " '  T ó  ^  medio alguno q u e
vimiento°I U° ir 8 apetecido que no ponga en m o -
dicciones ó im prudente rigor d^ las c o n -
Gobierno no^" , clue detiene á las em presas, y e ‘ 
com o perjudicialUrrir^ 60 Un error *an antieconóm ico

8 9 .  Aun q Ue , . ,
veqacioo de ri% L  r  'm p o r l a n c a q u e  la na-

por los mismos medios este ramo importante de comu
nicaciones interiores.

9 0 .  Al tratar del estarlo de nuestra agr icul tura 
exponiendo sus necesidades, se ha desmolrado que la 
primera y principal de que se aqueja es de la falta de 
riegos, escasez tanto mas deplorable, cuanto que en 
■muchas provincias se ven -correr perdidas las aguas sin 
aprovechamiento alguno. Los canales de riego son el 
mayor bien que la Autoridad puede procurar á sus 
administrados y al Estado mismo, que aumentando su 
riqueza es por consiguiente mas  fuerte y poderoso. 
Los  medios propuestos para mejorar los rios y cana
les de navegación deben emplearse para estas obras q u e  
siendo menos costosas y en mas pequeña escala, no 
admiten disculpa los agentes del Gobierno que no las 
promuevan y procuren asegurar su ejecución.

C A P I T U L O  III.

D e Jos puertos y  m uelles.

91 Duele seguramente contemplar el estado de 
nuestros puertos, sobre el que no cabe seguramente esa 
geracion alguna.  Pareció en lo antiguo que este im
portante servicio era puramente de localidad, y se aban
donó á ella, aun qu e ' en  diferentes formas, sin abrazar 
un plan que pudiera colocar nuestros puertos en una 
situación conveniente y cual reclaman su importancia.  
A cargo en unos puntos de las juntas  de comercio, á 

las municipalidades en otros, y á la Hacienda pública 
en algunos, ni era posible la regularidad en ios impues
tos  ni !la exactitud en el servicio. Hízose una innova
ción en 18 41  que destruyendo lo que existia, poco 
conveniente en verdad; pero no se sustituyó por u n  
sistema. Los vicios del antiguo subsistieron, y este ser
vicio acabó de sufrir todas las contrariedades de que 
venia mas ó menos amenazado. Las  consecuencias de 
este mal se han hecho sentir demasiado para que el 
Gobierno se mostrara indiferente. Presentó un proyecto 
de  ley á las Cortes, las que deseando como el Gobierno 
el mejor acierto, procuran ilustrarse en materia tan  
■grave, y reúnen los datos que un día producirán el 
efecto apetecido. fiSe continuará.j

P R O V IN C IA  D E  C I Ü D A D -R E A L .— A D M I N I S -
t r a c i o n  d e  F i n c a s  d e l  E s t a d o . 

A N U N C I O .
Ante el Sr .  Gobernador de esta provincia y  Al 

calde de la villa de Balazote, en el día 5  de Mayo p róx i
mo se celebra la primera subasta pa ra  las obras nece
sarias á la limpia y desagüe del Cauce del Molino a r i -  
■nero que en dicha villa pertenece al Secuestio del Duque  
de Lúea bajo el presupuesto de de 91 5  rs.

Lo que se anuncia por medio del Boletín Oficial 
para conocimiento de las personas que quieran intere
sarse en la subasta.  Ciudad-Real y Abril 18 de 1,850.  
Domingo de Miñones.. — El  Inspector segundo, M anuel 
■del A lcá za r  y  Ochoa.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción núm. %-
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